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Articulo 388.-0Ice : c ... por decreto de 26 de Jullo •. debe decir : 
c... por Decreto de 26 de Julio • . 

Articulo 410.-Dlce : c ... 4Ob. debe decir: c ... 410 • . 
Articulo 411 . Norma 5."-Dlce: c.. . presupuesto del servicIo • . 

debe decir : c... Presupuesto del Servicio.. ¡ 

Articulo 411. Norma 7.' , d).-Dlce : c ... Nomenclador • . debe de· 
cir c. .. Nomencláto1'l. 

Artlcu:o 415. Norma g).- Dlce: c ... copla del acto o proyecto • . 
de~ decir : c ... copla del acta o proyecto. 

Articulo) 416. l . ll.- Dlce : cEl Domencla J01'l. debe decir : cEI no
menclAto1'l 

Articulo 426.-Dlce : c.. . y perclbos de salarlon. debe decir: 
. c... y percibo de salarloSl. 

Articulo 438.-Dlce: c.. . que no contraigan las basesI. debe 
decll : c... que no contradigan las bases.. 

Disposición transitoria 6."-Dlce: «.. . el nomenclador que en 
cada • . debe decir : « ... el nomenclátor que en cada • . 

Disposición transitoria 8."-Dlce c .. . COlegiados las Juntas Rec· 
toras.. debe decir : l. .. colegiados las actuales Juntas Rec-
toran. . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R.ESOLUCION de la Dlrecctón General de A9ncultura 
por la que se. Se1iala1l las Z01Ul$ 11 especttl IruúJles que 
deben ser objeto de tratamiento obligatorio contra la 
mosca de la IruúJ (Ceratltís capttata) . 

De acuerdo con lo dlspueM en el articulo segundo de la Or
den de este M.inlsterlo de 2S de Junio de 1955 (<<.Boletln Oficial 
del Estado. del 5 de julJO); a propuesta de las Jefaturas Agro
nómicas respectivas. 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.° Declarar oblJgatorlo el tratamiento contra la mosca de 
la fruta en los términos municipales y especJea que se citan: 

Provincfa de Albacete 

Términos municipales de Tobarga. He1lJn. Elche de la SI e
rn. Ayna. Férez. Letur. Socovos. Ontur. Albatana. Nerpto. Al· 
mansa. Alpera. Caudete. Alcalá del Júcar. Recueja. Jorquera. 
Tarazona. Valdeganga. Vlllal ~ordo del Júcar. La Roda. Alcaraz. 
Salobre. Robledo. San Pedro. Casas de Lázaro. Balazote. Pove
l11lla. Rlopar. Paterna del Madera. Bogarra y Lezuza. 

Provlncfa de Altcanu 

Térm1IÍos municipales de Denla. Benlarbelg. Ben1dolelg. JA
vea. Mlraflor. Ondara. Pedreguer. Sanet y Negrals. Setla y Mi· 
rarrosa. Vergel. Pego. Orba. Rafol de Alrlludanla. Sagra. Tor· 
mos. Callosa de Ensarrlá. Pa lop. La Nucla. Altea. Orlhuela. Al· 
gorfa. Benljófar. Blgastro. Jacarllla. Elche. Crevlllente. Dolo
res. Albatera. Almoradl. Benejúzar. Callosa de Segura. Catral. 
Cox. Daya Nueva. Daya Vieja. Formentera del Segura. oranja 
de Rocamora. Ouardamar del Segura. Puebla de Rocamora. 
Rafa!. Rojales y San Fulgenclo. 

ProVincfa de Almerú1 

. Tojos los términos municipales de la provincia. excepto 101 
de Alcontar. Alcudia. Benltagla. Benlzal6n. Cobd~r. Chercos. 
CllIrlvel. Laroya. Maria. Orla. Sierro. Senea. Taberno. Tahal . 

. Vélez-Blanco y Rublo. 

Provincia de Baleares 

Términos municipales de S6Uer y Fornalutx. 

Provincia de Barcelona 

Términos municipales de Abrera .. Begas. CasteUdetlels. Cas
tellv1 de Rosanes. Cervelló (y la Palma). Corbera. CornellA. Es
pluJas. Gam. Oéllda. Hospi talet. Martorell . Moling de Rey. Pa· 
llejá. Paplol. Prat de Llobregat. Santa Coloma de Cervelló. San 
Andres de la Barca. San Baudlllo de Llobregat. San Ole mentE' 
de Llobregat. San FelJu de Llobregat. San Juan Despl. San Jus· 
.. DesYem. San VIceDte deis Rort. San M&rt1n de Torrellas. 
ValllrMa. Vlladecáns. Castellblsbal. Rubl del Vallé&, Plen, 'lo
rrelavld, San Sadurni de NOY!1 y 8ubirata. 

Provincia de Castellón 

Térmmos municlpilolea de Alcalá de Chivert. Alcora. Altura, 
Almazora. Almenara. An~elJta . Ar¡,ana BecW. Benicarló. BelÚ. 
cásim. Borrlol. Burrlana. Cabanes. Castellón. Castelnovo. Chü
ches. EslJda. EspadillO. Fanzara. oalblol. Oaldo. Jérlca. La uO:
sao Mont ofar. Navajas. Nules. Onda. Oropesa. Pefúscola. Rlbe
salbes. Segorbe. Seneja. Sot de Ferrer. Sueras. Tales. Rega. To
rreblanca. Vallat. Vall de Uxó. Vlllafamés. Vlllarreal. Vlllavleja. 
Vlnaroz. Vlver. Arañuel. Ayodar. Bena!er. Campos de Arenoso. 
Caudlel. Clrat .. Fuentes de Ayodar. Montáll. 1Il0ntanejos. Puebla 
de Arenoso y TorrecWva. 

Provincia de Córdoba 

Ttrmlnos municipales de Palma del Rio. HornacbueJaa. Po
sadas. Almodóvar del Rio y Córdoba. 

Provincia de Gerona 

Térmnlo smuniclpales de Ollá. Vergés. Torroella de Mont
gr1, Oualta y U&usá. 

Provincia de Grancuf4 

Términos municipales de Albuñol. Baza. Ouad1x. Oranada, 
Huéscar. Loja. MotrU. Orglva. Santafé y Ug1Jar. 

Provlncw de Huelva 

Términos municipales de Jabugo. Oalazosa. La Nava. CO~ 
tegana. Huelva. Olbraleón. Cartaya, Lepe. AIJaraque. San Juan 
del Puerto. Lucena del Puerto y Palos de la Frontera. 

Provincfa de HuesCG 

Términos municipales de Torrente de Cinca. Fraga. Vell11a 
de Cinca. Zaldln. Osso de Cinca. Esplús. Bonllar. Tamarlte de 
Utera. Albelda y Altorrlc6n. 

Provincfa de L érida 

Términos municipales 'de Albatarrech. Albesa. Alcarraz. Al
coletge. Alfarrás. Algualre. Almacellas. Almenar. Alplcat. An· 
gesola. Artesa de Lérlda. Aytona. Bala6Uer. Benavent de UrI
da. Borjas Blancas. Corblns. Oranja de Escarpe. lbal'B de NO. 
guera. Juneda. La Portella. Urlda. Masalcorel~. Menarguena. 
Mollerusa, Montoliu. Pulgvert de Urlda. Roselló. Seros. Sose.. 
Sudanell. Termáns. Torres de Segre. Torrefarrera. Torrelameo. 
Torregrosa. TorreserQna. Vallfogona de Balaguer. Vllanova de 
Segrla y Villanuen de la Barca. 

ProvlncUl de Logroño 

Términos municipales de Albelda. Alber4te. Agonclllo. Lo
greño. Nalda y Vlllamedlana. 

Provincfade Málaga 

Términos municipales de ...Ahaurln el Orando Alora. A~ 
rIn de la Torre. Alezalna. Carratraca Cártama. Casarabone1lai 
Coln. Estepona. Ouaro. Istán. Mála1a. Marbella. Mljas. Honda. 
Ojén. Pizarra. Tolox. Yunquera. Vlñuela y Sayalonga 

Provlncfa de Murcfa 

Todos lo.;; términos municipales de la prOVincia. 

Provlncfa de fanúJ Cruz de Tenerile 

Términos municipales de Arafo. San Miguel. Oranadllla ) 
la parte de los de OUlmar y Candelaria. inclulda en el valle d~ 
OUimar. . 

Provlncfa de Sevilla 

Términos municipales de Alcalá de Guadalra. Alcalá del 
Rlo Alcolea del Rio. La Algaba. El Arabal. Brenes. Cantillana. 
carmona. Carrlón de los Céspedes. Castllleja del Campo. corl1a 
del Rio. Dos Hermanas. Oelves. Huévar. Lora del Rio. Malrenlj. 
del Alcor. Peñaflor. Pilas. La Rinconada San Juan de Azoal-" 
mache. 8anlúcar la Mayor. Sevilla. Toclna. Vlllanueva del A~ 
~ Vll1anueva del Rio, Villaverde del Rio y Viso del Alcor. . 
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ProvincúJ de Tarrau01U1 

, Términos municipales de Moralla. Constantl. Villalon~a. 
Montroy. Reus. La Canonja. Cambrils. Selva del Campo. Pobla 
de Mafumet. Cherta. Tivenis, Benlfallet. Bitén. ,Tortesa. Alca
nar. La Masó. perafot. Rourell y Vi~aseca. 

Provincia de Teruel 

Términos municipales de Alcorlsa. FoZ-Calanda. Mas de las 
Matas. Aguaviva. La Ginebresa. Calanda. Castelserás. el anejo 
de Abentlgo. del término municipal de Castellote. y Alcañiz. 

Provincia de Valencia 

Todas las términos municipales de la provincia. 

ESPECIES F'RUTALES 

Serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en las 
zonas reseñadas. de las comprendidas en la siguiente relación: 

. Naranjo. mandarlno. melocotonero. peral. albaricoquero. ci-
ruelo. chirimoyo. uva de mesa. paraguayo. higuera. nlspero. 
mango cafetero y kakI. . 

2.0 Es de aplicación a la presente campafia todo lo dispues
to en la Orden del Ministerio de A~tcultura de 25 de junio 
de 1955 <cBoletln Oficial del Estado» del 5 de julio> y las Ins
trucciones complementarias dictadas por esta Dirección Ge
neral 

3.0 Los cultivadores . de agrios de los términos municipales 
anteriormente resefiados que deseen hacer colectivamente los 
tratamientos deberán comunicarlo antes del dla 15 de agosto 
a)a CáDÍara Oficial Sindical Agraria de 1& provinc1&, a través 

de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos. La '::;8,
mara Oficial Sindical Agraria dará cuenta de este aCUErdo a la 
Jefatura Agronómica de la provincia y al Sindicato Nacional de 
Frutos. 

4.0 La Cámara OfiCial Sindical Agraria comprobará la eJe
cución de todos los tratamientos que se hagan por los a ~ricul
tares. ya sea aislada o colectivamente. y en el caso de que se 
estlnie que los mismos no se ejecutan conforme a las normas 
técnicas establecidas .• bien por conocimiento dlrectQ o por in
forme del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortlcolas. 
lo comunicará a la J efatura Agronómica respectiva. 

5.0 En las fincas en que se haya comprobado como defec
tuos9 o no realizado el tratamiento en los ' plazos fijados. de 
acuerdo con lo expresado en el párrafO .quinto del preámbulo 
de la mencionada Orden !I lo ordenado en el apartadO segun
do de la misma. este tratamiento será llevado a efecto por la 
Cámara Oficial Sindical Agraria y el Sindicato Provincial de 
Frutos y Productos Horticolas. CGnstituyéndose una Comisión 
provincial. Integrada por tres representantes de la Cámara y 
otros tres del referido Sindicato. que será preSidida por el que 
lo sea de la Cámara Oficial Sindical Agraria. 

La ejecución de los tratamientos se llevará a efecto bajo la 
dirección de una Comisión local delegada de la Junta provin
cial. presidida por el Jefe de la Hermandad y constituida por 

. tres agricultores y tres representantes del referido Sindicato. 

Lo digo a VV. SS. para s.u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos aflos. 
Madrid. 12 de mayo de 1962.-El Director general. Antonio 

Moscoso. . 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que 110 
citaD-

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMU:NTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la DIrección General de Justtcta por 
la. que le resuelve el concurso de traslado entre Auxilia
res de la. Admintstra.dón de Justtcta 

Visto el expedIente de traslaci6n por concurso. Instruido 
para la provisión de plazas vacantes de Auxlllares de la Ad
minlstraclón de Justicia. y teniendo en euenta lo prevenido en 
el articulo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del 
RegllUllento Orgánico vigente. 

Esta Dirección General acuerda nombrar para desempeñar
las a los Aux1l1ares que se relacionan. con expresión de su 
categoria y plaza vacante: 

D. Vlcent.eRulz Ballesteros. A. M. 2.. Juzgado de Primera 
Instancia número 16 de Madrid. 

D . . Casimlro Fernando Fernández Fernández. A. M. 2.& Tribu
nal Supremo. 

Q.& Maria Jesús Martin-Blas Crespo. A. !'!- 3.& 'T!1bunal Su-
. premo. 

D. Amando Moreno Tomás. i\. 2.& Juzgado de Instrucción de 
Brivlesca. 

D. César Luis Descalzo Martmez. A. 2.& Juzgado de Instruc
ción número · 1 de Madrid. 

p. Avenclo Estébanez Ruiz. A. 3.· Juzgado de Instrucción nú
mero 9 de Madnd. 

q. Roberto Rincón Casero. A. 3.- J~o de PrImera Instan
cia número 9 de Madrid. 

rs.:. Francisco Loma Pérez. A. 3.· Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia . , 

ti. Luis .Parra OonzáJez. A. 3.& Juzgado de Primera Instancia 
de Orgaz. 

Por ser los concursantes que. dentro de las condiciones legales. 
tienen derecho preferente para oc'Uparlas. 

Madrid. 19 de mayo de 1962.-El DIrector general. Vlcent., 
Oonzález. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION de la. Subsecretaria. de Ha.denda por la 

que se jubila. . por cumplir la. edad reglamentaria.. a 
don Manuel Maria. Ruiz-Zarco y ' Faro. Jele Superior 
de Admintstractón del Cuerpo General de Admints
tractón de la. Hacienda Pública, 

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado cl de la norma segunda de la Orden-circu
lar 'de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. he 
tenido a bien declarar jubilado. con el haber que por clasifica
ción le corresponda. a don Manuel Maria Ruiz-Zarco y Faro. 
Jefe superior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública. con destino en ese Centro 
directivo. debiendo causar baja en e~ servicio activo con efectos 
del dia 24 del mes actual. fe~a en que cumple la edad regla.
mentaria. 

" Lo digo a V. L para su conocimiento. el del Interesado y de
más efectos. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1962.- El Subsecretario de Hacienda. 

Juan SáncheZ-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda PúbUca y Cla&eI 
Pasivas. 
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